
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA-CUNDINAMARCA, SIETE (7) DE MAYO DE 2024 

 

Radicado No. 2015-00380-00  

 

1. ARCHIVO DIGITAL 11: Téngase en cuenta que el emplazamiento 

fue realizado sin el edicto emitido por el despacho, no obstante, con el fin de 

darle celeridad al proceso, por Secretaría procédase a la inclusión en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, al demandado SALOMÓN FORERO SÁNCHEZ. EMPLÁCESE.  

 

Cumplido lo anterior, ingrésese inmediatamente al despacho con el 

fin de designar curador ad-litem.   

 

2. ARCHIVO DIGITAL 14: Se agrega a los autos y se pone en 

conocimiento de las partes lo comunicado por la OFICINA DE REGISTRO BOGOTÁ 

ZONA CENTRO, en donde se acredita la inscripción de la demanda en los folios 

de matrícula correspondientes. 

 

 

Notifíquese, 

      

                                     

  CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


